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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

01263/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

 
Ayuntamiento de Ozumba 
José Guadalupe Luna Hemández 

'""'""'º'''""''"''""'~-~·""'"'"'º""·"'º""""""' p"''""'"ªº""°'"''""''"ªº'"'~'''º'">J,oyMuaío,pl" Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis. 

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 

01263/INFOEM/IP/RR/2016 y 01264/INFOEM/IP/RR/2016, promovidos por 

 en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de 

respuesta del Ayuntamiento de Ozumba, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, 

se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día siete (7) de marzo de dos mil dieciséis respectivamente, se presentaron a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO 

OBLIGADO, las solicitudes de información pública registradas con los números, 

00014/0ZUMBA/IP/2016 y 00015/0ZUMBA/IP/2016 mediante las cuales se solicitó: 

00014/0ZUMBA/IP /2016: 

"solicito el currículum vitae del Secretario del Ayuntamiento de Ozumba. Si tiene 

información clasificada como confidencial, favor de entregar versión ública de lo 

solicitado." (sic) 
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000155/0ZUMBA/IP/2016: 

"solicito el currículum vitae del Tesorero (a) del Ayuntamiento de Ozumba. Si tiene 

información clasificada como confidencial, favor de entregar versión ública de lo 

solicitado." (Sic) 

Modalidad de entrega de la información de todas las solicitudes: A través del 

SAIMEX. 

El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a las diversas solicitudes de 

información. 

El día dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis, se interpusieron los recursos de 

revisión 01263/INFOEM/IP/RR/2016 y 01264/INFOEM/IP/RR/2016, impugnaciones 

que hacen consistir en los mismos términos y en obvio de repeticiones se señalan 

en los siguientes términos: 

a) Acto impugnado: 

"falta de respuesta." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"no atiende mi solicitud." (Sic) 

Posteriormente a la interposición de los dos recursos de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO no rindió Informe de Justificación. 
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De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 6 de mayo de 

dos mil dieciséis edición vespertina, el recurso de revisión fue remitido a este 

Instituto y registrado bajo el número de expediente 01263/INFOEM/IP/RR/2016 

mismos que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 

del proyecto de resolución al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, 

posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Quinta Sesión 

Ordinaria de fecha veintiséis (26) de abril dos mil dieciséis, se ordenó la acumulación 

del recurso de revisión 01264/INFOEM/IP/RR/2016 del Comisionado JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto 

de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

ONCE de los "Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de 

Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia Estatal", emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta 

de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la infonnación referida sean las mismas; 
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b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176; 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

Es de precisar, que la anterior Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos sus artículos 46 y 48 así 

como 163, y 179 fracción I de la actual Ley, describen la procedencia del recurso de 

revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la 

respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles 

posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, los 

Sujetos Obligados al no entregar respuesta a la solicitud de información, se 

considera negada; asistiéndole al solicitante el derecho para poder presentar el 

recurso de revisión procedente. 

Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir 

un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y 

solicitudes que hagan los particulares. 

De igual forma el artículo 178 de la ley en cita, establece que el recurso de revisión, 

se interpone dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día 

siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, es 

decir, el plazo se contará a partir de la respuesta expresa por parte del SUJETO 

OBLIGADO. 

Empero tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del 

conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal 
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motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso 

de revisión, lo cual encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden 

administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta 

Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 

veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de 

revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala: 

"Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 
días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 
solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del 
mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a 

partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se 

establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, 

resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal 

de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa 

podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, núentras no 

haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo 
previsto en el artículo 72 de la citada Ley." 

Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último 

párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 
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TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

En términos generales, de acuerdo a las solicitudes de información presentadas por, 

 solicitó lo relativo al currículum, del Tesorero Municipal 

y Secretario Municipal en versión pública en el caso de contener información 

confidencial, tal y como se aprecia en las solicitudes antes referidas en los 

antecedentes de presente resolución, por lo que el estudio de la presente resolución 

versara de acuerdo a los motivos de inconformidad señalados, consistentes en: 

• La falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO y si este posee, 

genera o administra lo que fue requerido en ambas solicitudes. 

El SUJETO OBLIGADO no rindió sus respectivos informes de justificación, lo que 

es de destacar que la omisión del mismo al no enviar a esta Autoridad el informe de 

justificación respectivo, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, 

motivos o fundamentos de la decisión adoptada, por lo que nos vemos impedidos 

para considerar con mayor profundidad los factores legitimadores de la decisión 

adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la cusa del sujeto obligado por su 

omisión, lo que sin embargo, no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el 

presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad 

jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTNO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley 

de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan 
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rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y 

dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe 

o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al 

Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir 

que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la 

tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y 

denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad 

esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso 

quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades 

responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no 

rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. 

[TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción I de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece en 

su artículo 70 lo relativo a la información pública que deberán de poner a disposición 
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de los ciudadanos los sujetos obligados, a través de medios electrónicos, de acuerdo 

sus atribuciones, facultades, funciones u objeto social e información actualizada. 

La fraccione XVII, del artículo 70 de la ley en comento, establecen lo relativo a la 

información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta 

el titular del Sujeto Obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de 

que haya sido objeto de conformidad con las disposiciones aplicables. 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios en su artículo 92 fracción XXI señala como obligaciones de 

transparencia comunes aquellas que los Sujetos Obligados deberán de poner a 

disposición del público en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 

actualiza, de forma sencilla, precisa y entendible, de acuerdo a la facultades, 

atribuciones, funciones u objeto social, disposiciones relativas con la normatividad 

jurídica aplicable. 

El artículo 4 de la Ley en comento señala lo relativo a que el derecho humano para 

acceder a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, 

difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. La información 

generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, 

en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás 
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disposiciones privilegiando el principio de máxima publicidad de la información y 

poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen 

a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en 

beneficio de los solicitantes. 

De lo anteriormente señalado, se tiene que la información solicitada por el señor 

 corresponden a obligaciones de transparencia comunes y 

como consecuencia ésta deberá estar a disposición de los particulares de acuerdo a 

la obligaciones de trasparencia, a través de cualquier medio que facilite su acceso y 

dando preferencia al uso de sistemas computacionales y nueva tecnologías de 

información. 

Por otra parte, los Lineamientos por los que se Establecen las Normas que Habrán 

de Observar los Sujetos Obligados en la Identificación, Publicación y 

Actualización de la Información Pública de Oficio Determinada por el Capítulo I 

del Título Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipio, en su artículo 2 fracción XIV define como 

Información Pública de Oficio aquella información básica, que los Sujetos Obligados 

deben tener disponible por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia 

al uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares. 
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l. Análisis de los requerimientos. 

Ahora bien, de acuerdo a las dos solicitudes de información presentadas por 

 mediante las cuales solicitó del Tesorero y Secretario 

Municipal lo relativo a: 

• Currículum Vitae 

Derivado de los planteamientos hechos en las solicitudes de información, se 

analizará el terna del currículum vitae o documento análogo que contienen entre 

otros datos el nombre der servidor público, puesto o cargo, trayectoria laboral así 

corno académica, información con la cual el particular podrá allegarse de elementos 

para determinar lo que a sus intereses convenga. 

II. Del Currículum y documentos soporte que avalen lo establecido en los 
mismos. 

En razón del punto solicitado respecto al currículum vitae, se aprecia que el 

particular desea conocer la trayectoria académica y profesional de los servidores 

públicos por lo que en ese sentido es menester analizar en el presente apartado para 

precisar que documentos pueden satisfacer el requerimiento. 

Corno lo señala el artículo 70 fracción XVII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la información solicitada respecto al Currículum 

Vitae, se trata de información que por su naturaleza es pública y deberá de estar a 

disposición de escrutinio público, se mantenga actualizada, contenida en medios 

electrónicos, de acuerdo a las facultades y atribuciones encomendadas. 
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XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

Por ende es información que se encuentra en posesión del SUJETO OBLIGADO, en 

atención a que se trata de servidores públicos de la Administración Municipal los 

cuales llevan un expediente personal tal y como lo establece la normatividad 

aplicable en el que debe contener entre otros documentos el currículum de dicho 

servidor. 

La palabra currículum vítae es una locución latina que literalmente significa 

"carrera de la vida", y que la Real Academia Española de la Lengua ha definido 

como "la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizados y datos biográficos que 

califican a una persona". 

De la misma manera conviene precisar que en el currículum además de señalar datos 

personales de la persona, se citan los estudios realizados o nivel académico, así como 

su experiencia laboral que incluye los cargos ocupados, períodos y sus funciones. 

Es de señalar, que no existe norma jurídica que obligue a los servidores públicos a 

presentar su currículum ante la institución pública en la que prestan sus servicios; 

esto es, que no constituye requisito para desempeñar un empleo, cargo o comisión 

en la administración pública sea estatal o municipal; sin embargo, para el caso de 

que el SUJETO OBLIGADO, no posea o administre el currículum del Servidor 
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público de referencia, sí debe poseer y administrar el documento análogo a éste, 

como lo sería su solicitud de empleo, en atención a los siguiente: 

Es de aclarar que la solicitud de empleo es el documento mediante el cual el 

aspirante a ocupar un empleo, cargo o comisión manifiesta al patrón su intención de 

prestar sus servicios laborales. 

La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 

47 fracción I establece como primer requisito para ingresar a dicho servicio público, 

para el desempeño de un empleo cargo o comisión señala que se debe presentar una 

solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o 

dependencia correspondiente, documento en el que se ubica información relativa al 

nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, teléfono, dependientes 

económicos, hábitos personales, referencias personales, estado de salud, formación 

académica y experiencia laboral. 

Ahora bien, si bien si el Currículum Vitae o solicitud de empleo no son generados 

en el ejercicio de sus atribuciones del SUJETO OBLIGADO, si los posee en sus 

archivos y si forman parte del expediente personal, este se encuentra obligado a 

entregar la información en términos de lo estipulado por el artículo 4 de la Ley de la 

Materia, mismo que refiere: La información pública generada, administrada o en 

posesión de los Suietos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 

la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
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acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 

precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Por lo anterior, es de precisar que de acuerdo a las obligaciones transparencia que le 

son atribuibles al SUJETO OBLIGADO este deberá de hacer la entrega de la 

información correspondiente al currículum vitae, solicitud de empleo o documento 

análogo en versión pública del Tesorero Municipal y Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Ozumba. 

QUINTO. De la versión pública. 

Finalmente, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que si en los 

documentos que deberán ser entregados por el SUJETO OBLIGADO se advierten 

datos personales susceptibles de clasificarse, como por ejemplo contener datos 

personales como domicilio particular, correo electrónico y números telefónicos 

particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 

Poblacional, estado civil, referencia a dependientes económicos, preferencias de 

pasatiempos o actividades recreativas, firma del interesado, firmas de funcionarios 

escolares siempre que la institución educativa sea particular, entre otros, deberán 

clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista 

solamente los datos que ofrezcan la trayectoria escolar, laboral y académica de este 

servidor público municipal o bien, el grado máximo de estudios que tiene. 

Lo anterior, es de suma importancia, ya que los SUJETOS OBLIGADOS, deben 

proteger los datos personales que consten en documentales públicas, toda vez que 
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es su responsabilidad elaborar las versiones públicas de la información en ellos 

contenida y a su vez los documentos que se ponen a la vista pública, en ese sentido, 

todos los documentos que proporcionan desde su respuesta, en su informe o en 

alcance al mismo hasta el cumplimiento de la resolución misma, deben de ser 

revisados y analizados con detenimiento para que en caso de contener información 

susceptible de ser clasificada, se elaboren las versiones públicas correspondientes tal 

y como lo dispone la normatividad aplicable, de tal manera que en una correcta 

ponderación del derecho al acceso a la información pública y el derecho a la 

protección de datos personales ambos prevalezcan. 

En ese sentido y resaltando que es responsabilidad del SUJETO OBLIGADO 

proteger los datos personales con los que trata o bien, los contenidos en 

documentales públicas deberá tener especial cuidado en proteger cualquier 

información que conlleve a un riesgo grave al servidor público y que incluso pueda 

poner en peligro su integridad física. 

Por ende, resulta necesario que su Comité de Información emita el Acuerdo de 

Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá 

cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 2, fracciones IX, XX, 

XXI y XLV, 91, 25 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios establecen: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

( ... ) 
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IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, 

identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial 

los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 

bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 

sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir 

su acceso. 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido 

excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 143.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
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II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública. 

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información 

pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las 

personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que 

obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 

aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 

Así, los "Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
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Administración Pública del Estado de México", expedidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, 

señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados 

al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

"Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una 

persona fisica identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características fisicas; 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud fisica; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 

identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones 

anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México 

que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las 

obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética." 

(Énfasis añadido). 
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Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO 

debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto 

emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción 

VIII y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión 

pública" de los documentos materia de la solicitud. 

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a 

testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo 

implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más 

bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones 

por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, 

deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no 

aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera 

puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso 

a la información del solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor , porque se actualiza la 

causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I y VII de la Ley de 

Página 19 de 23 



•• 111 lil 11 

,,ii 
1,i,:nfo. 

lao<lnnooorr,,,,"""~·•,Aco.,o,i,l,,ro,o""'"""""'""'' 
""'""'"'''ºª'=P,...,no,000010 • .,,0 .. ,16,10,, .. ,alcl•I"' 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01263/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

 
Ayuntamiento de Ozumba 
José Guadalupe Luna Hemández 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 

""-,""' 
'"'­',~ 

' ', 
'~ 

', 

,, 
~~ .. 

,, 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por  en los recursos de revisión 01263/INFOEM/IP/RR/2016 

y 01264/INFOEM/IPIRR/2016 en términos de los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ozumba hacer entrega vía Sistema 

de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, en versión pública protegiendo 

cualquier información que conlleve a un riesgo grave al servidor público los 

siguientes documentos: 

A) Currículum Vitae, solicitud de empleo o documento análogo del Tesorero 

Municipal y Secretario del Ayuntamiento. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 
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días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución, así como, que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE MAYO 

DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Ayuntamiento de Ozumba 
José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 

(RÚBRICA) 
•• 
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Secretaria Técnica del Pleno 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veinticinco (25) de mayo de dos mil 

dieciséis, emitida en el recurso de revisión 01263/INFOEM/IP/RR/2016 Y 

ACUMULADOS. 
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